
  

ETICO Varios 
Loja, Viernes 17 de Agosto de 2012 

Uva VULYALUS UY ra 
Familia, Mujer, “Niñez “y Adolescencia. En lo princi 
pal, la demanda incoada por los MANUEL ANTO- 

¡CATE ERMO, NIO, RAQUEL IRENE, Atl 
DARWIN FERNANDO, EOWIN HO- 
MERO Y MARÍA ELIZABETH PALTÍN 
CEVALLOS, se la califica de clasa 
completa de sus requisitos legales p 
Cuya razón se la acepta al trámite es- 
pecial de Juicio de inventario.- Por tanto 
en virtud del fallecimiento de la señora 
ROSA MARÍA CEVALLOS LAVANDA, 
conforme consta de los certificados de 
defunción que se agregan a los autos, 
se declara ablerta la sucesión Intesta- 
da de sus bienes, disponiéndose en 
consecuencia, que se forme inventario 
solemne y el avalúo de dichos bienes 
sucesorlos, mediante la Intervención 
de peritos que serán designados por 
las partes en su debida oportunidad.- 
En el procedimiento se contará a más 
de tos comparecientes con tos here- 
deros presuntos y desconocidos de la 
causante Rosa Marla Cevallos Lavan- 
da, cuya individualidad es imposible 
determinar, a quienes,se los citará por 
la prensa, conforme lo determina el Art. 
82 del Código de Procedimiento Ci- 
vil.- Cuéntese en este proceso con los 
señores Alcalde y Procurador Síndico 
del), Municipio de Loja, Procurador Trl- 
butarlo de ta provincia de Loja y Fiscal 
de Loja, funcionarios que deberán ser 
notificados en sus respectivos despa: 
chos.- Previo a continuar con el trámite 
del presente proceso, se dispone que 
la parte actora indique el lugar de los 

bienes materia del presente inventario; 
asÍ como, se designe Procurador Co- 
mún.- Téngase en cuenta la cuantía y 
el casillero Judicial señalado por la par- 

te actora.- Hágase saber. 
Loja, 14 de agosto de 2012 

SA LEÓN 
SECRETARIA. DEL JUZGADO 

DÉCIMO NOVENO DE LO CIVIL 
DELOJA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE LOJA 
Se pone en conocimiento del público 
en general que el Señor Juez Tempo- 
ral del Juzgado Segundo de lo Civil de 
Loja, Dr, Franco Carrión Paz, que den- 
tro del juicio sumario No. 0521-2012, 
que de no mediar oposición alguna 
se procederá a reformar la partida de 
hacimiento de Santos Judith Soto Nar- 
váez, en el sentido que el nombre de 
la madre se camble por: ROSA MAR- 
GARITA NARVÁEZ LLANLLAN, y no 
como erróneamente se hace constar 
en su partida de nacimiento como hija 
de la señora: JESÚS NARVÁEZ, ios 
demás datos quedan inalterables, cuyo 
extracto es como sigue: 
ACTOR: Santos Judith Soto Narváez 
DEMANDADA: Jefa del Registro Civil, 
MWentificación y Cedulación de la Pro- 
vincia de Loja 
TRÁMITE: Sumario 
CUANTÍA: Indeterminada 
OBJETO: Rectificación de Partida de 

7 
us Luja, para que $e cumpia con ta ODIYacion que Lo que comunico a usted para Jos fines de ley. 
asciende líquidación a DOS MIL CUATRO. DR. FABRICIO LÓPEZ LUZURIAGA 
CIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SECRETARIO DEL JUZGADO 21R0 CIVIL DELOJA 
SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR de los 

Y 
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO , y 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ALVAH 

ELECTRODOMESTICOS CIA. LTDA. 

La compañía ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del Cantón LOJA, el 26/Julio/2012, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución SC.DIC.L.12.299 16 AGO. 2012 

1.- DOMICILIO: Cantón LOJA, provincia de LOJA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$. 400,00 Número de Participa- 
ciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: VENTA DE 
ELECTRODOMÉSTICOS, VENTA DE ARTEFACTOS 
ELÉCTRICOS, DE CRISTALERÍA Y ALUMINIO, DE 
MUEBLES,... 

Loja, 16 AGO. 2012 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA     
  

 


